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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA  
 

      
Palmira, diciembre 6 de  2020    OFICIO CIRCULAR No. T-  537     
                                                                                                                                                         

  

SEÑORA 
ALBA MARY CAMPO MORALES 
oscarandres163@hotmail.com 
 
 
REF: Notificación admisión tutela 
          RAD.  2020-00250-00 
 
Con el presente me permito notificarle el contenido del proveído No.  965 de la 

fecha, librado en la acción de tutela de la referencia el cual. RESUELVE: “PRIMERO.- 

ADMITASE la solicitud de tutela impetrada por  la señora ALBA MERY CAMPO 

MORALES, en contra de la ARL SURASEGUNDO: VINCULAR como parte pasiva 

de esta acción de tutela a la MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD ( ADRES), EMSSANAR EPS Y 

CONSORCIO PTAR W, a las cuales se les notificará esta decisión de conformidad con 

lo dispuesto en el art. 16 del Decreto 2591 de 1991, y artículo 5 del Decreto 306 de 1992 

para que en el término de dos (2) días se sirva pronunciar sobre los hechos que constituyen 

la acción.- TERCERO.-A.) TENGASE como pruebas y al momento de decidir los 

documentos allegados por el accionante. CUARTO.- Solicitar a la aseguradora de riesgos 

profesionales SURAMERICANA DE SEGUROS que en el término de contestación 

informe lo siguiente:  4.1 Si con ocasión del estado de emergencia sanitaria por Covid-19 

decretada por el gobierno nacional desde el 12 de marzo de 2020, se suspendieron o no 

los términos dentro de la aseguradora para para la presentación de recursos a las decisiones 

administrativas que adoptan con ocasión de sus funciones.   4.2 Informe qué canal digital 

de comunicación se ha utilizado por la entidad desde el 12 de marzo de 2020 en adelante 

para la recepción de peticiones y recursos de reposición deprecados ante la aseguradora 

(Envío físico, correo electrónico, atención presencial etc).  4.3 De acuerdo a la respuesta 

ofrecida en marzo de 2020 a  la peticionaria, se indica que toda petición debería ser enviada 

a un correo físico, era ese el único canal de comunicación dispuesto por la entidad?.  4.4 

De tener correo electrónico indique si con ocasión del estado de emergencia decretada por 

el Gobierno Nacional se dispuso de esa vía para la remisión de peticiones o recursos contra 

sus decisiones y la manera como fueron informados los usuarios sobre ese medio de 

comunicación. Sus respuestas deberán ser sustentadas con las constancias del caso.  

QUINTO.-   Del escrito de tutela se da traslado  a las entidades accionadas y vinculadas, 

a fin de que en el término perentorio de Dos (2) días se sirvan pronunciar sobre los hechos 

que originaron la tutela, remitiendo copia de todas las pruebas que se encuentren en su 

poder y que sean pertinentes para resolver la solicitud de amparo .- SEXTO:  SOLICITAR  
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a la señora Alba Mery Campo que en el término de DOS DÍAS informe al Despacho lo 

siguiente: 6.1 Si actualmente se encuentra laborando o por el contrario permanece en su 

casa. 6.2 Si se encuentra recibiendo atención en el servicio de salud por parte de la EPS o 

de SURA ARL. En caso negativo, indique las razones. 6.3 Si mantiene para el momento 

contrato vigente con su empresa empleadora o por el contrario fue desvinculada.  6.4 De 

encontrarse desvinculada, informe desde qué fecha y cuáles fueron los motivos de su 

desvinculación. 6.5 Condición clínica y sintomatología presentada. 6.6 Cómo está 

conformado su hogar y de quien depende económicamente. 6.7 Cuales son los ingresos 

mensuales con los que su hogar subsiste 6.8 Cuales son los gastos que debe solventar. 

SÉPTIMO: SOLICITAR a EMSSANAR EPS que en el término de contestación 

informe:7.1 Si la señora Alba Mery Campo se encuentra recibiendo atención como afiliada 

al sistema general de seguridad social en salud adscrita a esa EPS. 7.8 Últimas atenciones 

recibidas por la accionante. 7.9 Si a la fecha su empleador se encuentra al día en el pago 

de los aportes a seguridad social en salud. OCTAVO  El despacho PREVENDRÁ a las 

entidades requeridas en el sentido de que sus informes se consideraran rendidos BAJO 

LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO y así mismo se le advierte que en caso que los 

informes o respuestas no sean rendidos en el termino señalado se tendrán por 

ciertos los hechos manifestados por el accionante y se resolverá de plano (Art. 20 

del Decreto citado). NOVENO: El despacho se abstiene de citar al  accionante hasta 

tanto se recauden las pruebas y se considere necesario. DÉCIMO: NOTIFÍQUESE esta 

providencia a las partes por el medio más expedito.  Notifíquese y cúmplase DEISY 

DANEYI GUANCHA AZA JUEZ FDO.  

 
 
 

 
 
 
 
                                    
 
 
                                     
                                          SANDRA ISABEL ROJAS P. 

               Escribiente  
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA  

      
Palmira, diciembre 6 de  2020    OFICIO CIRCULAR No. T- 5486                                                                                                                                                              

  
SEÑORES 

CONSORCIO PTAR PW 

 
 
REF: Notificación admisión tutela 
          RAD.  2020-00250-00 
 
Con el presente me permito notificarle el contenido del proveído No.  965 de la 

fecha, librado en la acción de tutela de la referencia el cual. RESUELVE: “PRIMERO.- 

ADMITASE la solicitud de tutela impetrada por  la señora ALBA MERY CAMPO 

MORALES, en contra de la ARL SURASEGUNDO: VINCULAR como parte pasiva 

de esta acción de tutela a la MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD ( ADRES), EMSSANAR EPS Y 

CONSORCIO PTAR W, a las cuales se les notificará esta decisión de conformidad con 

lo dispuesto en el art. 16 del Decreto 2591 de 1991, y artículo 5 del Decreto 306 de 1992 

para que en el término de dos (2) días se sirva pronunciar sobre los hechos que constituyen 

la acción.- TERCERO.-A.) TENGASE como pruebas y al momento de decidir los 

documentos allegados por el accionante. CUARTO.- Solicitar a la aseguradora de riesgos 

profesionales SURAMERICANA DE SEGUROS que en el término de contestación 

informe lo siguiente:  4.1 Si con ocasión del estado de emergencia sanitaria por Covid-19 

decretada por el gobierno nacional desde el 12 de marzo de 2020, se suspendieron o no 

los términos dentro de la aseguradora para para la presentación de recursos a las decisiones 

administrativas que adoptan con ocasión de sus funciones.   4.2 Informe qué canal digital 

de comunicación se ha utilizado por la entidad desde el 12 de marzo de 2020 en adelante 

para la recepción de peticiones y recursos de reposición deprecados ante la aseguradora 

(Envío físico, correo electrónico, atención presencial etc).  4.3 De acuerdo a la respuesta 

ofrecida en marzo de 2020 a  la peticionaria, se indica que toda petición debería ser enviada 

a un correo físico, era ese el único canal de comunicación dispuesto por la entidad?.  4.4 

De tener correo electrónico indique si con ocasión del estado de emergencia decretada por 

el Gobierno Nacional se dispuso de esa vía para la remisión de peticiones o recursos contra 

sus decisiones y la manera como fueron informados los usuarios sobre ese medio de 

comunicación.Sus respuestas deberán ser sustentadas con las constancias del caso.  

QUINTO.-   Del escrito de tutela se da traslado  a las entidades accionadas y vinculadas, 

a fin de que en el término perentorio de Dos (2) días se sirvan pronunciar sobre los hechos 

que originaron la tutela, remitiendo copia de todas las pruebas que se encuentren en su 

poder y que sean pertinentes para resolver la solicitud de amparo .- SEXTO:  SOLICITAR  

a la señora Alba Mery Campo que en el término de DOS DÍAS informe al Despacho lo 

siguiente: 6.1 Si actualmente se encuentra laborando o por el contrario permanece en su 

casa. 6.2 Si se encuentra recibiendo atención en el servicio de salud por parte de la EPS o 
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de SURA ARL. En caso negativo, indique las razones. 6.3 Si mantiene para el momento 

contrato vigente con su empresa empleadora o por el contrario fue desvinculada.  6.4 De 

encontrarse desvinculada, informe desde qué fecha y cuáles fueron los motivos de su 

desvinculación. 6.5 Condición clínica y sintomatología presentada. 6.6 Cómo está 

conformado su hogar y de quien depende económicamente. 6.7 Cuales son los ingresos 

mensuales con los que su hogar subsiste 6.8 Cuales son los gastos que debe solventar. 

SÉPTIMO: SOLICITAR a EMSSANAR EPS que en el término de contestación 

informe:7.1 Si la señora Alba Mery Campo se encuentra recibiendo atención como afiliada 

al sistema general de seguridad social en salud adscrita a esa EPS. 7.8 Últimas atenciones 

recibidas por la accionante. 7.9 Si a la fecha su empleador se encuentra al día en el pago 

de los aportes a seguridad social en salud. OCTAVO  El despacho PREVENDRÁ a las 

entidades requeridas en el sentido de que sus informes se consideraran rendidos BAJO 

LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO y así mismo se le advierte que en caso que los 

informes o respuestas no sean rendidos en el termino señalado se tendrán por 

ciertos los hechos manifestados por el accionante y se resolverá de plano (Art. 20 

del Decreto citado). NOVENO: El despacho se abstiene de citar al  accionante hasta 

tanto se recauden las pruebas y se considere necesario. DÉCIMO: NOTIFÍQUESE esta 

providencia a las partes por el medio más expedito.  Notifíquese y cúmplase DEISY 

DANEYI GUANCHA AZA JUEZ FDO.  

 

                          
 
 

 
 
 
                    
 

SANDRA ISABEL ROJAS P. 
             Escribiente 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA  

      
Palmira, diciembre 6 de  2020    OFICIO CIRCULAR No. T- 537                                                                                                                                                              

  
SEÑOR 
REPRESENTANTE LEGAL  
EPS EMSSANAR 
jennifferaraujo@emssanar.org.co 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

REF: Notificación admisión tutela 
          RAD.  2020-00250-00 
 
Con el presente me permito notificarle el contenido del proveído No.  965 de la 

fecha, librado en la acción de tutela de la referencia el cual. RESUELVE: “PRIMERO.- 

ADMITASE la solicitud de tutela impetrada por  la señora ALBA MERY CAMPO 

MORALES, en contra de la ARL SURASEGUNDO: VINCULAR como parte pasiva 

de esta acción de tutela a la MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD ( ADRES), EMSSANAR EPS Y 

CONSORCIO PTAR W, a las cuales se les notificará esta decisión de conformidad con 

lo dispuesto en el art. 16 del Decreto 2591 de 1991, y artículo 5 del Decreto 306 de 1992 

para que en el término de dos (2) días se sirva pronunciar sobre los hechos que constituyen 

la acción.- TERCERO.-A.) TENGASE como pruebas y al momento de decidir los 

documentos allegados por el accionante. CUARTO.- Solicitar a la aseguradora de riesgos 

profesionales SURAMERICANA DE SEGUROS que en el término de contestación 

informe lo siguiente:  4.1 Si con ocasión del estado de emergencia sanitaria por Covid-19 

decretada por el gobierno nacional desde el 12 de marzo de 2020, se suspendieron o no 

los términos dentro de la aseguradora para para la presentación de recursos a las decisiones 

administrativas que adoptan con ocasión de sus funciones.   4.2 Informe qué canal digital 

de comunicación se ha utilizado por la entidad desde el 12 de marzo de 2020 en adelante 

para la recepción de peticiones y recursos de reposición deprecados ante la aseguradora 

(Envío físico, correo electrónico, atención presencial etc).  4.3 De acuerdo a la respuesta 

ofrecida en marzo de 2020 a  la peticionaria, se indica que toda petición debería ser enviada 

a un correo físico, era ese el único canal de comunicación dispuesto por la entidad?.  4.4 

De tener correo electrónico indique si con ocasión del estado de emergencia decretada por 

el Gobierno Nacional se dispuso de esa vía para la remisión de peticiones o recursos contra 

sus decisiones y la manera como fueron informados los usuarios sobre ese medio de 

comunicación.Sus respuestas deberán ser sustentadas con las constancias del caso.  

QUINTO.-   Del escrito de tutela se da traslado  a las entidades accionadas y vinculadas, 

a fin de que en el término perentorio de Dos (2) días se sirvan pronunciar sobre los hechos 

que originaron la tutela, remitiendo copia de todas las pruebas que se encuentren en su 

poder y que sean pertinentes para resolver la solicitud de amparo .- SEXTO:  SOLICITAR  

a la señora Alba Mery Campo que en el término de DOS DÍAS informe al Despacho lo 

siguiente: 6.1 Si actualmente se encuentra laborando o por el contrario permanece en su 
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casa. 6.2 Si se encuentra recibiendo atención en el servicio de salud por parte de la EPS o 

de SURA ARL. En caso negativo, indique las razones. 6.3 Si mantiene para el momento 

contrato vigente con su empresa empleadora o por el contrario fue desvinculada.  6.4 De 

encontrarse desvinculada, informe desde qué fecha y cuáles fueron los motivos de su 

desvinculación. 6.5 Condición clínica y sintomatología presentada. 6.6 Cómo está 

conformado su hogar y de quien depende económicamente. 6.7 Cuales son los ingresos 

mensuales con los que su hogar subsiste 6.8 Cuales son los gastos que debe solventar. 

SÉPTIMO: SOLICITAR a EMSSANAR EPS que en el término de contestación 

informe:7.1 Si la señora Alba Mery Campo se encuentra recibiendo atención como afiliada 

al sistema general de seguridad social en salud adscrita a esa EPS. 7.8 Últimas atenciones 

recibidas por la accionante. 7.9 Si a la fecha su empleador se encuentra al día en el pago 

de los aportes a seguridad social en salud. OCTAVO  El despacho PREVENDRÁ a las 

entidades requeridas en el sentido de que sus informes se consideraran rendidos BAJO 

LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO y así mismo se le advierte que en caso que los 

informes o respuestas no sean rendidos en el termino señalado se tendrán por 

ciertos los hechos manifestados por el accionante y se resolverá de plano (Art. 20 

del Decreto citado). NOVENO: El despacho se abstiene de citar al  accionante hasta 

tanto se recauden las pruebas y se considere necesario. DÉCIMO: NOTIFÍQUESE esta 

providencia a las partes por el medio más expedito.  Notifíquese y cúmplase DEISY 

DANEYI GUANCHA AZA JUEZ FDO.  

 

 
 

 
  

 
                    
 

SANDRA ISABEL ROJAS P. 
             Secretaria 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA  

      
Palmira, diciembre 6 de  2020    OFICIO CIRCULAR No. T- 486                                                                                                                                                               

  
SEÑORES 
MINISTERIO DE LA PROTECCION SOCIAL DEL SISTEMA 
GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 

EMAIL: notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co 

 
REF: Notificación admisión tutela 
          RAD.  2020-00250-00 
 
Con el presente me permito notificarle el contenido del proveído No.  965 de la 

fecha, librado en la acción de tutela de la referencia el cual. RESUELVE: “PRIMERO.- 

ADMITASE la solicitud de tutela impetrada por  la señora ALBA MERY CAMPO 

MORALES, en contra de la ARL SURASEGUNDO: VINCULAR como parte pasiva 

de esta acción de tutela a la MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD ( ADRES), EMSSANAR EPS Y 

CONSORCIO PTAR W, a las cuales se les notificará esta decisión de conformidad con 

lo dispuesto en el art. 16 del Decreto 2591 de 1991, y artículo 5 del Decreto 306 de 1992 

para que en el término de dos (2) días se sirva pronunciar sobre los hechos que constituyen 

la acción.- TERCERO.-A.) TENGASE como pruebas y al momento de decidir los 

documentos allegados por el accionante. CUARTO.- Solicitar a la aseguradora de riesgos 

profesionales SURAMERICANA DE SEGUROS que en el término de contestación 

informe lo siguiente:  4.1 Si con ocasión del estado de emergencia sanitaria por Covid-19 

decretada por el gobierno nacional desde el 12 de marzo de 2020, se suspendieron o no 

los términos dentro de la aseguradora para para la presentación de recursos a las decisiones 

administrativas que adoptan con ocasión de sus funciones.   4.2 Informe qué canal digital 

de comunicación se ha utilizado por la entidad desde el 12 de marzo de 2020 en adelante 

para la recepción de peticiones y recursos de reposición deprecados ante la aseguradora 

(Envío físico, correo electrónico, atención presencial etc).  4.3 De acuerdo a la respuesta 

ofrecida en marzo de 2020 a  la peticionaria, se indica que toda petición debería ser enviada 

a un correo físico, era ese el único canal de comunicación dispuesto por la entidad?.  4.4 

De tener correo electrónico indique si con ocasión del estado de emergencia decretada por 

el Gobierno Nacional se dispuso de esa vía para la remisión de peticiones o recursos contra 

sus decisiones y la manera como fueron informados los usuarios sobre ese medio de 

comunicación.Sus respuestas deberán ser sustentadas con las constancias del caso.  

QUINTO.-   Del escrito de tutela se da traslado  a las entidades accionadas y vinculadas, 

a fin de que en el término perentorio de Dos (2) días se sirvan pronunciar sobre los hechos 

que originaron la tutela, remitiendo copia de todas las pruebas que se encuentren en su 

poder y que sean pertinentes para resolver la solicitud de amparo .- SEXTO:  SOLICITAR  

a la señora Alba Mery Campo que en el término de DOS DÍAS informe al Despacho lo 
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siguiente: 6.1 Si actualmente se encuentra laborando o por el contrario permanece en su 

casa. 6.2 Si se encuentra recibiendo atención en el servicio de salud por parte de la EPS o 

de SURA ARL. En caso negativo, indique las razones. 6.3 Si mantiene para el momento 

contrato vigente con su empresa empleadora o por el contrario fue desvinculada.  6.4 De 

encontrarse desvinculada, informe desde qué fecha y cuáles fueron los motivos de su 

desvinculación. 6.5 Condición clínica y sintomatología presentada. 6.6 Cómo está 

conformado su hogar y de quien depende económicamente. 6.7 Cuales son los ingresos 

mensuales con los que su hogar subsiste 6.8 Cuales son los gastos que debe solventar. 

SÉPTIMO: SOLICITAR a EMSSANAR EPS que en el término de contestación 

informe:7.1 Si la señora Alba Mery Campo se encuentra recibiendo atención como afiliada 

al sistema general de seguridad social en salud adscrita a esa EPS. 7.8 Últimas atenciones 

recibidas por la accionante. 7.9 Si a la fecha su empleador se encuentra al día en el pago 

de los aportes a seguridad social en salud. OCTAVO  El despacho PREVENDRÁ a las 

entidades requeridas en el sentido de que sus informes se consideraran rendidos BAJO 

LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO y así mismo se le advierte que en caso que los 

informes o respuestas no sean rendidos en el termino señalado se tendrán por 

ciertos los hechos manifestados por el accionante y se resolverá de plano (Art. 20 

del Decreto citado). NOVENO: El despacho se abstiene de citar al  accionante hasta 

tanto se recauden las pruebas y se considere necesario. DÉCIMO: NOTIFÍQUESE esta 

providencia a las partes por el medio más expedito.  Notifíquese y cúmplase DEISY 

DANEYI GUANCHA AZA JUEZ FDO.  

                          
 
 

 
 
 
                    
 

SANDRA ISABEL ROJAS P. 
              Escribiente 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA  
 
Palmira, diciembre 6 de  2020    OFICIO CIRCULAR No. T- 537  
                                                                                                                                                             

  
SEÑORES 
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL ADRESS 

EMAIL:  notificacionesjudiciales@adres.gov.co 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
 

REF: Notificación admisión tutela 
          RAD.  2020-00250-00 
 
Con el presente me permito notificarle el contenido del proveído No.  965 de la 

fecha, librado en la acción de tutela de la referencia el cual. RESUELVE: “PRIMERO.- 

ADMITASE la solicitud de tutela impetrada por  la señora ALBA MERY CAMPO 

MORALES, en contra de la ARL SURASEGUNDO: VINCULAR como parte pasiva 

de esta acción de tutela a la MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD ( ADRES), EMSSANAR EPS Y 

CONSORCIO PTAR W, a las cuales se les notificará esta decisión de conformidad con 

lo dispuesto en el art. 16 del Decreto 2591 de 1991, y artículo 5 del Decreto 306 de 1992 

para que en el término de dos (2) días se sirva pronunciar sobre los hechos que constituyen 

la acción.- TERCERO.-A.) TENGASE como pruebas y al momento de decidir los 

documentos allegados por el accionante. CUARTO.- Solicitar a la aseguradora de riesgos 

profesionales SURAMERICANA DE SEGUROS que en el término de contestación 

informe lo siguiente:  4.1 Si con ocasión del estado de emergencia sanitaria por Covid-19 

decretada por el gobierno nacional desde el 12 de marzo de 2020, se suspendieron o no 

los términos dentro de la aseguradora para para la presentación de recursos a las decisiones 

administrativas que adoptan con ocasión de sus funciones.   4.2 Informe qué canal digital 

de comunicación se ha utilizado por la entidad desde el 12 de marzo de 2020 en adelante 

para la recepción de peticiones y recursos de reposición deprecados ante la aseguradora 

(Envío físico, correo electrónico, atención presencial etc).  4.3 De acuerdo a la respuesta 

ofrecida en marzo de 2020 a  la peticionaria, se indica que toda petición debería ser enviada 

a un correo físico, era ese el único canal de comunicación dispuesto por la entidad?.  4.4 

De tener correo electrónico indique si con ocasión del estado de emergencia decretada por 

el Gobierno Nacional se dispuso de esa vía para la remisión de peticiones o recursos contra 

sus decisiones y la manera como fueron informados los usuarios sobre ese medio de 

comunicación.Sus respuestas deberán ser sustentadas con las constancias del caso.  

QUINTO.-   Del escrito de tutela se da traslado  a las entidades accionadas y vinculadas, 

a fin de que en el término perentorio de Dos (2) días se sirvan pronunciar sobre los hechos 

que originaron la tutela, remitiendo copia de todas las pruebas que se encuentren en su 

poder y que sean pertinentes para resolver la solicitud de amparo .- SEXTO:  SOLICITAR  

a la señora Alba Mery Campo que en el término de DOS DÍAS informe al Despacho lo 

siguiente: 6.1 Si actualmente se encuentra laborando o por el contrario permanece en su 
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casa. 6.2 Si se encuentra recibiendo atención en el servicio de salud por parte de la EPS o 

de SURA ARL. En caso negativo, indique las razones. 6.3 Si mantiene para el momento 

contrato vigente con su empresa empleadora o por el contrario fue desvinculada.  6.4 De 

encontrarse desvinculada, informe desde qué fecha y cuáles fueron los motivos de su 

desvinculación. 6.5 Condición clínica y sintomatología presentada. 6.6 Cómo está 

conformado su hogar y de quien depende económicamente. 6.7 Cuales son los ingresos 

mensuales con los que su hogar subsiste 6.8 Cuales son los gastos que debe solventar. 

SÉPTIMO: SOLICITAR a EMSSANAR EPS que en el término de contestación 

informe:7.1 Si la señora Alba Mery Campo se encuentra recibiendo atención como afiliada 

al sistema general de seguridad social en salud adscrita a esa EPS. 7.8 Últimas atenciones 

recibidas por la accionante. 7.9 Si a la fecha su empleador se encuentra al día en el pago 

de los aportes a seguridad social en salud. OCTAVO  El despacho PREVENDRÁ a las 

entidades requeridas en el sentido de que sus informes se consideraran rendidos BAJO 

LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO y así mismo se le advierte que en caso que los 

informes o respuestas no sean rendidos en el termino señalado se tendrán por 

ciertos los hechos manifestados por el accionante y se resolverá de plano (Art. 20 

del Decreto citado). NOVENO: El despacho se abstiene de citar al  accionante hasta 

tanto se recauden las pruebas y se considere necesario. DÉCIMO: NOTIFÍQUESE esta 

providencia a las partes por el medio más expedito.  Notifíquese y cúmplase DEISY 

DANEYI GUANCHA AZA JUEZ FDO.  

 
 
 
 
                    
 

SANDRA ISABEL ROJAS P. 
             Escribiente 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA  

      
Palmira, diciembre 6 de  2020    OFICIO CIRCULAR No. T- 537                                                                                                                                                              

  
SEÑORES 

ARL SURAMERICANA  
notificacionesjudiciales@arlsura.com.co 
 
 
REF: Notificación admisión tutela 
          RAD.  2020-00250-00 
 
Con el presente me permito notificarle el contenido del proveído No.  965 de la 

fecha, librado en la acción de tutela de la referencia el cual. RESUELVE: “PRIMERO.- 

ADMITASE la solicitud de tutela impetrada por  la señora ALBA MERY CAMPO 

MORALES, en contra de la ARL SURASEGUNDO: VINCULAR como parte pasiva 

de esta acción de tutela a la MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD ( ADRES), EMSSANAR EPS Y 

CONSORCIO PTAR W, a las cuales se les notificará esta decisión de conformidad con 

lo dispuesto en el art. 16 del Decreto 2591 de 1991, y artículo 5 del Decreto 306 de 1992 

para que en el término de dos (2) días se sirva pronunciar sobre los hechos que constituyen 

la acción.- TERCERO.-A.) TENGASE como pruebas y al momento de decidir los 

documentos allegados por el accionante. CUARTO.- Solicitar a la aseguradora de riesgos 

profesionales SURAMERICANA DE SEGUROS que en el término de contestación 

informe lo siguiente:  4.1 Si con ocasión del estado de emergencia sanitaria por Covid-19 

decretada por el gobierno nacional desde el 12 de marzo de 2020, se suspendieron o no 

los términos dentro de la aseguradora para para la presentación de recursos a las decisiones 

administrativas que adoptan con ocasión de sus funciones.   4.2 Informe qué canal digital 

de comunicación se ha utilizado por la entidad desde el 12 de marzo de 2020 en adelante 

para la recepción de peticiones y recursos de reposición deprecados ante la aseguradora 

(Envío físico, correo electrónico, atención presencial etc).  4.3 De acuerdo a la respuesta 

ofrecida en marzo de 2020 a  la peticionaria, se indica que toda petición debería ser enviada 

a un correo físico, era ese el único canal de comunicación dispuesto por la entidad?.  4.4 

De tener correo electrónico indique si con ocasión del estado de emergencia decretada por 

el Gobierno Nacional se dispuso de esa vía para la remisión de peticiones o recursos contra 

sus decisiones y la manera como fueron informados los usuarios sobre ese medio de 

comunicación. Sus respuestas deberán ser sustentadas con las constancias del caso.  

QUINTO.-   Del escrito de tutela se da traslado  a las entidades accionadas y vinculadas, 

a fin de que en el término perentorio de Dos (2) días se sirvan pronunciar sobre los hechos 

que originaron la tutela, remitiendo copia de todas las pruebas que se encuentren en su 

poder y que sean pertinentes para resolver la solicitud de amparo .- SEXTO:  SOLICITAR  

a la señora Alba Mery Campo que en el término de DOS DÍAS informe al Despacho lo 
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siguiente: 6.1 Si actualmente se encuentra laborando o por el contrario permanece en su 

casa. 6.2 Si se encuentra recibiendo atención en el servicio de salud por parte de la EPS o 

de SURA ARL. En caso negativo, indique las razones. 6.3 Si mantiene para el momento 

contrato vigente con su empresa empleadora o por el contrario fue desvinculada.  6.4 De 

encontrarse desvinculada, informe desde qué fecha y cuáles fueron los motivos de su 

desvinculación. 6.5 Condición clínica y sintomatología presentada. 6.6 Cómo está 

conformado su hogar y de quien depende económicamente. 6.7 Cuales son los ingresos 

mensuales con los que su hogar subsiste 6.8 Cuales son los gastos que debe solventar. 

SÉPTIMO: SOLICITAR a EMSSANAR EPS que en el término de contestación 

informe:7.1 Si la señora Alba Mery Campo se encuentra recibiendo atención como afiliada 

al sistema general de seguridad social en salud adscrita a esa EPS. 7.8 Últimas atenciones 

recibidas por la accionante. 7.9 Si a la fecha su empleador se encuentra al día en el pago 

de los aportes a seguridad social en salud. OCTAVO  El despacho PREVENDRÁ a las 

entidades requeridas en el sentido de que sus informes se consideraran rendidos BAJO 

LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO y así mismo se le advierte que en caso que los 

informes o respuestas no sean rendidos en el termino señalado se tendrán por 

ciertos los hechos manifestados por el accionante y se resolverá de plano (Art. 20 

del Decreto citado). NOVENO: El despacho se abstiene de citar al  accionante hasta 

tanto se recauden las pruebas y se considere necesario. DÉCIMO: NOTIFÍQUESE esta 

providencia a las partes por el medio más expedito.  Notifíquese y cúmplase DEISY 

DANEYI GUANCHA AZA JUEZ FDO.  

 

                          
 
 

 
 
 
                    
 

SANDRA ISABEL ROJAS P. 
             Escribiente 
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